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DECRETO NUMERO I43 DE 2019

,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBMMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 2.2.5.1 .2 del
Decreto 648 de 2017 y el Decreto Municipal N' 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al Decreto 142 del 14 de junio de 2019, a partir del día 02 de julio de 2019,
se encontrará vacante el cargo Jefe de Oficina (Unidad de Participación Ciudadana), Código
006 Grado 0'1 LN., por renuncia voluntaria de su titular

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace indispensable cubrir dicha vacante.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por la doctora Daniela Alvis Hoyos, identificada con la Cédula de
Ciudadanía N" 1.094.914.819 de Armenia, se determinó por parte de la Directora del
Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los
requerimientos necesarios para desempeñar el cargo de Jefe de Oficina (Unidad de
Participación Ciudadana), Código 006 Grado 01 LN., tal como consta en certificado anexo al
expediente de vinculación.
Que de conformidad al parágrafo del artículo 38, inciso 4", de la ley 996 de 2015: "La
nómina del respectivo ente tenitorial o entidad no se podrá modificar dentro de los cuatro (4)
meses anteriores a /as elecciones a cargos de elección popular, salvo que se trate de
provisión de cargos por faltas definitivas, con ocasión de mue¡te o renuncia inevocable del
cargo conespondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las normas
de canera administrativa".

Así mismo el Departamento Administrativo de la Función Pública a través del concepto
número 41691 de 2019 precisa que no se podrá'. "Hacer nuevos nombramientos salvo que

se trate de solventar situac¡ones tales como: renuncias, licencias o mue¡le cuya provisión

sea indispensable para el cabal funcionamiento de la Administración Pública, o cuando se
trate de la designación de seruidores públicos en cargos de canera por el s¡stema de
concurso público de méitos, caso en el cual procede el nombram¡ento en período de prueba
o por encargo".

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la doctora Daniela Alvis Hoyos, identificada con la Cédula
de Ciudadanía N" 1.094.914.819 de Armenia, para desempeñar el cargo Jefe de Oficina
(Unidad de Participación Ciudadana), Código 006 Grado 01 LN., de la planta global del
Municipio de Armenia, con una asignación mensual de $6.474.300,oo

ARTíCULO SEGUNDO: La doctora Daniela Alvis Hoyos, prestará sus servicios a partir de la
fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.
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DECRETO NÚMERO 143 DE 2019

,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBMMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION''

ART¡cuLo rERcERo: comuníquese er contenido der presente Decreto a la doctora

Daniela Alvis HoYos.

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicaciÓn'

Dado en Armenia euindío, er dia catorce (14) de junio de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

Provectó/ElaborÓ' Rosalba Ramírez Gómez, Técnic

Revisó: Audrey Elena V¡llarreal Segura, Profeslonal

RévisO: ¡¿artain¿s Martínez Arias, Directora DAFI

Aprobó: Debbie Duque Burgos, Departamento

LLANOS TABARES

caneralTNo.'t6-00,ArmeniaQuindío-cAMPisoPrincipal-códigoPostal630004-Tel-(6)7417100Ext804
Línea Gratuita: 01 gooo 189264 - coneo geittonl"o, despachoalcalde@armenia'gov'co
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DECRETO NUMERO 144 DE 2019
.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

El Alcalde de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades const¡tucionales y legales, en
especial lasconferidasporel artículo29delaLeyl55l de2012, el artículo2.2.5.1.2del
Decreto 648 de 2017 y el Decreto Municipal N" 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al Decreto 138 del 14 de junio de 2019, a partir del dia 02 de julio de 2019,
se encontrará vacante el cargo Subsecretario de Despacho (Desarrollo Económico), Código
045 Grado 04 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, por renuncia voluntaria de
su titular

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace indispensable cubrir dicha vacante.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competenc¡as exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por el doctor Antonio José Restrepo Gómez, se determinó por parte de la
Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con
los requerimientos necesarios para desempeñar el cargo de Subsecretario de Despacho
(Desarrollo Económico), Código 045 Grado 04 LN., tal como consta en certificado anexo al
expediente de vinculación.

Que de conformidad al parágrafo del artículo 38, inciso 4", de la ley 996 de 2015: "La
nómina del respectivo ente tenitoial o entidad no se podrá modificar dentro de los cuatro (4)
meses anteriores a /as elecciones a cargos de elección popular, salvo que se trate de
provisión de cargos por faltas definitivas, con ocasión de mueñe o renuncia inevocable del
cargo correspondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las normas
de canera administrativa".

Así mismo el Departamento Administrativo de la Función Pública a través del concepto
número 41691 de 2019 precisa que no se podrá'. "Hacer nuevos nombramientos salvo que
se trate de solventar situaciones tales como: renuncias, licencias o mue¡fe cuya provisión
sea rndlspensa ble para el cabal funcionamiento de la Administración Pública, o cuando se
trate de la designación de servidores públicos en cargos de canera por el sistema de
concurso público de méitos, caso en el cual procede el nombramiento en periodo de prueba
o por encargo".

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar al doctor Antonio José Restrepo Gómez, identificado con
cédula de ciudadanía N" 7.556.521 de Armenia, para desempeñar el cargo de Subsecretario
de Despacho (Desarrollo Económico), Código 045 Grado 04 LN., de la planta global del
Municipio de Armenia, con una asignación mensual de $8.541.200,oo

ARTíCULO SEGUNDO: El doctor Antonio José Restrepo Gómez, prestará sus servicios a
partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.
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DECRETO NUMERO 144 DE2O19

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION'

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente Decreto al doctor Antonio
José Restrepo Gómez.

ART|CULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia Quindío, el día 14 dejunio de 2019.

PUBLÍQUESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE

Alcalde \t
Proyectó/Elaboró: Rosalba RamÍrez Gómez, T
Revisó: Audrey Elena Villarreal Segura,
Rev¡só: Marta lnés MartÍnez Ar¡as, Directora
Aprobó: Debb¡e Duque Burgos, Departamento

TELLANOS TABARES
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DECRETO NÚMERO 0159 DE 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO'

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial
las que le conf¡eren los artículos 3't5, numeral 3" de la Constitución Política, artículo 29, literal d),
numeral 2 de la Ley 1 551 de 2012, Ley 909 de 2004, arlículo 24, y

CONSIDERANDO:

1. Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva
el empleo denominado Comandante de Bomberos Código 203 Grado 07 CA., el cual fue
creado mediante Decreto N'306 de 2018, modificado por el Decreto N' 109 de 2019.

2. Que de conformidad al Decreto UA de 2017 , articulo 2.2.5.3. ,l, inciso 3 "M¡entras se surte el
proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera defin¡t¡va podrá proveerse

transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los

términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las

disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera".

3. Que /a Circular N" 005 de 23 de julio de 2012 expedida por la Comisión Nacional del Servicio

Civil, CNSC, precisó: "Ahora bien, como quiera que las actuac¡ones administrativas esfán

encaminadas al cumplimiento de los cometidos esfafa/es como lo señalan /as /eyeg y esfas

deben regirse como arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, entre otras; no

desconoce esta Com¡sión que a efectos de garantizar la adecuada prestac¡ón del servicio por
parte de las entidades destinatarias de la Ley 909 de 2004, se haga necesario que durante el

desanollo del proceso tendiente a permitir que el ¡ngreso y ascenso a cargos pÚÓl,cos se

realice a travé,s del mérito, se acuda a los mecanismos que excepcionalmente permiten la

provisión transitoria de tos empleos a lravés del encargo y del nombramiento en
'provisionalidad, 

siempre gue estas vacantes hayan sido repoñadas a esta Comisión para que
'su provisión definitivá se reatice en apt¡cación al orden establecido en el artículo séptimo del

Decreto 1227 de 2005".

4. eue teniendo en cuenta que en la planta central del Municipio de Armenia existe personal

idóneo para desempeñar cargos en niveles super¡ores, se llevó a cabo el estudio de

vár¡f¡cación de requisitos para el empleo Comandante de Bomberos Código 203 Grado 07CA'

5. eue de conformidad al inciso 2", del artículo 24 de la Ley 909 de 2004: 'El. encargo deberá- 
iiruq en un empleado que se encuentre desempeñando et empteo inmediatamente inferior

iii éritt, en la'planta die personat de la entida.d, siempre y cuando reúna las condiciones v

láqr"¡tor previsios ,Áiu hor*u. De no acreditarlos, se deberá encargar al empleado que

acred¡tándotosdesempeñeetcargoinmediatamenteinfer¡oryasísucesivamente,,

6. Que de acuerdo al estudio de verificación de requisitos realizado por €l Departamento

Administrativo oe rortáLiiri"nio lnstitucional, se pudo establecer que el.funcionario Edgar

Arenas ospina, t¡trr.i áÉi.riéo-Teniente de Bomberos código 419 Grado 05 cA., cumple

con tos requisitos exigi;'; ffi;.,rd;i "argo 
cor.n¿.nte dé Bomberos código 203 Grado

07 cA.

7. Que por necesidades del servicio' se requiere.proveer el empleo mencionado' a fin de

continuar .on 
"l 

rlo'rnát i'incionam¡ento de la Administración Municipal'

Que en consideración a lo anterior'

i
caÍe,,17-".-1';:%:lliisi;'¿tti;,?#?i?'L;33$lii;"llruffiJ;##100Ext805
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Despacho Alcalde

DECRETO NÚMERO 0159 DE 2019

.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚN Uru NOMBRAMIENTO EN ENCARGO'

DECRETA:

Artículo Primero: Nómbrese en Encargo al funcionario público Edgar Arenas Ospina, titular del cargo
Teniente de Bomberos Código 419 Grado 05 CA., (lnscrito en Carrera Administrativa), en el cargo de
Comandante de Bomberos Código 203 Grado 07 CA., de la planta global del Municipio de Armenia;
con una asignación mensual de $4.201.700,oo, dentro de los términos señalados en la Ley 909 de
2404 y normas concordantes.

Artículo Segundo: El funcionario público nombrado deberá ser evaluado hasta la fecha del
desempeño del cargo que actualmente ocupa, esto es, Subcomandante de Bomberos Código 336
Grado 06 CA., y fijar los compromisos laborales que correspondan al encargo, dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su posesión.

Artículo Tercero: El Secretario de Gobierno y Convivencia, determinará las funciones que deberá
ejecutar el servidor público nombrado, conforme al Decreto Municipal N' 306 de 2018.

Artículo Cuarto: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al funcionario público
Edgar Arenas Ospina.

Artículo Quinto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia, Quindío, el día 21 dejunio de 2019.

PUBL¡QUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Rosalba Ramírez Gómez, T
Elena Villarreal Segura, Profes¡onal E

: Marta lnés MartÍnez Ar¡as, Directora
Aprobó: Jaime Andrés López Gutiérez, Asesor \t

O§CAR CASTELLANOS TABARES

carrera 17 No' 16-00' Armenia Quindfo - cly Piso P. - código postat.630004 - Tet-(6) 741 7100 Ext. 805LíneaGratuita:01800018g264-Correoeláctro]rico:@
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DECRETO NÚMERO OI60 DE 2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBMMIENTO EN ENCARGO'

El Alcalde del Municipio de Armenia, en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial
las que le confieren los artículos 3'15, numeral 3'de la Constitución Política, articulo 29, literal d),

numeral 2 de la Ley 1551 de 2012, Ley 909 de 2004, artículo 24, y

CONSIDERANDO:

1. Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva

el empleo denominado Capitán de Bomberos Código 203 Grado 07 CA., el cual fue creado
medlante Decreto N' 306 de 2018.

2. Que de conformidad al Decreto 648 de 2017, atliculo 2.2.5.3.1, ¡nc¡so 3 "Mientras se surte el

proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera defin¡tiva podrá proveerse

transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los

términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las

disposiciones que regulen los s¡stemas específicos de carrera".

3. eue /a Circular N' OO5 de 23 de jul¡o de 2012 expedida por la ComisiÓn Nacional del Servicio

Crvll CNSC precisó: "Ahora bien, como qu¡era que las actuaciones administrativas esfán

encaminadas al cumplimiento de los cometidos esfata/es como lo señalan /as /eyes, y estas

deben regise como arreglo a tos principios de economía, celeridad, eficacia, entre otras; no

desconoóe esta Comis¡ón que a efectos de garantizar la adecuada prestaciÓn del servicio por

pafte de las entidades destinatarias de la Ley 9Og de 2004, se haga necesario que durante el
'desarrollo 

del proceso tendiente a permitir que el ingreso y ascenso a cargos públicos se

realice a través del méito, se acuda a los mecanismos que excepcionalmente permiten la

provisión transitoria de tos empleos a fravés del encargo y del nombram¡ento en
'provisionatidad, 

siempre gue es¿as vacantes hayan sido reporladas a esta Comisión para que
'su 

provisión definitivá se'realice en aplicación al orden establecido en el a¡íículo séptimo del

Decreto 1227 de 2005".

4. eue teniendo en cuenta que en la planta central del Municipio de Armenia existe personal

idóneo para desempeñar cargos én niveles superiores' se-llevó ?^9a!o :l estudio de

verificación de requisitos para e'i empleo Capitán de Bomberos Código 203 Grado 07 CA'

5. eue de conformidad al inciso 2', del artículo 24 de la Ley 909 de 2004: "El. encargo deberá

recaer en un empteado que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente ¡nferior

iii ir¡tt" en la'ptani.a de personal de la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y

leqursl¿os preyisios en la norma. De no acreditarlos, se deberá encargar al .empleado 
que

acredftándotos desempeñe el cargo ¡nmed¡atamente inferior y así sucesivamente'

6.Quedeacuerdoalestudiodeverificaciónderequisitosrealizadopor.elDepartamento
Administrativo Oe rortáLcim¡ento tnstitucional, se púdo establecer 9ye gl,lulcionario José

Augusto Montoya T";;;;,liirt.r-á"t cargo Teniente de Bomberos Código 419 Grado 05 CA.'

cumple con los requisitos exigidos pará ocupar el cargo capitán de Bomberos código 203

Grado 07 CA.

7. Que por neces¡dades del servicio' se requiere 
. 
proveer el empleo mencionado' a fin de

continuar con et normál iuncionam¡ento de la Administración Municipal'

Que en consideración a lo anterior,

cafrcfalTNo'16-00,ArmeniaQuindio-CAMPisoP-códigoPostal'630004-Tel-(6)7417,100Ext.805
Lf nea Gratuita: ol átióiii asáo' - Correo ElecfÓnico: alcaldial@armen¡a gov co
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DECRETO NÚMERO 0160 DE 2019
,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBMMIENTO EN ENCARGO'

DECRETA:

ArtÍculo Primero: Nómbrese en Encargo al funcionario público José Augusto Montoya Torres, titular
del cargo Ten¡ente de Bomberos Código 419 Grado 05 CA., (lnscr¡to en Carrera Administrativa), en el
cargo de Capitán de Bomberos Código 203 Grado 07 CA., de la planta global del Municipio de
Armenia; con una asignación mensual de $2.024.300,o0, dentro de los términos señalados en la Ley
909 de 2004 y normas concordantes.

Artículo Segundo: El funcionario público nombrado deberá ser evaluado hasta la fecha del
desempeño del cargo que actualmente ocupa, esto es, Teniente de Bomberos Código 419 Grado 05
CA., y fijar los compromisos laborales que corespondan al encargo, dentro de los diez ( 10) días
hábiles siguientes a su posesión.

Artículo Tercero: El Secretario de Gobierno y Convivencia, determinará las funciones que deberá
ejecutar el servidor público nombrado, conforme al Decreto Municipal N" 306 de 2018.

Artículo Cuarto: Comuníquese el contenido del presente acto admin¡strativo al funcionario público
José Augusto Montoya Torres.

Artículo Quinto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia, Quindío, el día 21 de junio de 201 9.

PUBLíOUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó/Elaborór Rosalba Ramfez Góme¿, fécn¡co Op
AJdrey Elena Vrllareál Segura. Profestonal EsDec¡a¡tza
Revrsó' Marta tnés Martrnelz ¡rias orrectora DÁri9

Jaime Andrés Lóp€z Guliérrez, AsesorJurl

')
7
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ELLANOS TABARES
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